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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Ntíin. 1070.
CiriuLir iiúm 388

tos Ayuntamientos y demas corporaciones á quienes Sé 
diri-e la celosa Comisión de Estadística, en la Circular que se 
insería á continuación , procurarán dar exacto y puntual 
cumplimiento á cuanto en la misma se previene . oviando 
asi los entorpecimientos que redundan siempre en perjui
cio de los administrados y crean en las autoridades locales 
Una responsabilidad que no podré'menos de exigir. Zara
goza 16 de Noviembre de 1850.—José María Gispert.

COMISION l)K EStADÍStlCA DÉ LA PIIOV1NC1A DE ZARAGOZA.

Retiñidos en esta Comisión datos auténticos y fidedignos, 
acerca del valor que, en los mercados de la provincia y pue
blos cabezas de partido de. la misma , tuvieron los cerea
les , cánamos, vinos , aceite y otros frutos durante el de
cenio de 1810 al de 1849 ambos inclusive y con presencia 
de los demas documentos que existen en la dependencia, se 
ha procedido ó la operación de sacar los precios medios re- 
guldaorcs de todas las especies , en la forma que aparece 
del estado número L° que á conliuuacion se copia.

Habiendo merecido estos trabajos bi superior aprobación 
del Sr. Gobernador de la provincia , con su autorización se 
publican en este periódico, á lio de que sirvan de base á 
las Juntas periciales y puedan dedicarse desde luego á re
dactar las cartillas de producción y gastos , ó sea la cuenta 
de labores agrícolas, según laclase y cultivos á que,se apli
can las tierras, fijando a los frutos cosechados lo mismo que 
á los que se invierten en la siembra , los espresados pre
cios medios, sin apartarse en lo mas mínimo de las preven
ciones que contiene la circular de la propia Comisión fe
cha 26 de Setiembre último , que consta del Boletín ofi
cial de 2 de Octubre siguiente , número 113 y modelo que) 
se acompaña al mismo bajo el numero 2. ° ,

Deseosa esta dependencia de que todo cuanto concierne 
á h averiguación de la verdadera riqueza, se subordine á 
lo dispuesto en el Reglamento de Eí.tadiuica . aprobado pot 
S. M. en 18 de Diciembre de 1846, se dirigió previa
mente á los Ayuntamientos, preguntóndoles cuáles eran 
los mercados mas próximos adonde llevaban los propieta
rios los frutos á vender, en la forma que resulta de las 
circulares fechas 3 de Julio, 29 del mismo y 17 de Agos
to simiente, que se insertaron en los Boletines ohciales 
números 80, 91 V 101; y en vista de las contestaciones 
obtenidas, ha designado en la relación que se acompaña 
adjunta con el número 2. s , los mercados o cabezas de 
partido, que, se establecen como reguladores para que los 
pueblos de su demarcación ó que manifestaron ser aque
llos los puntos adonde dan salida á sus frutos , se atengan 
y rijan en la valuación al precio medio que allí se espre- 
sa. Respecto á los pueblos que no concurren al mercado 

» mas inmediato, ó que llevan á vender fuera de la provin- 
cía los sobrantes de las cosechas, deben tener cnlendico que 
no pueden separarse del distrito ó mercado que se les hya 
y que por el precio á que en el se computan los efectos 
debe practicarse la evaluación dé la riqueza rustica adv r- 
tiendo por último que no existiendo mercado en bos ios 
pueblos de este partido se reprán por los precios de ba 
duba, que se consideran los mas exactos por ser población 
de mayor tráfico y venta de granos.

Conceptuando que se habrán exigido á lodos los propie
tarios, las relaciones desús fincas, y en ellas hecho las Jun
tas periciales en uso tic las facultades que la ley les conce
de, las alteraciones y rectificaciones que considerasen jus
tas , para que la Comisión pueda con mayor acierto relor- 
mar ó aprobar las plantillas dé producción y labores agrí
colas, los Ayuntamientos dispondrán que las Juntas peri
ciales acompañen ó las mismas, al darlas curso a esta ofici
na, una relación ó cálculo arreglado al modelo número 
3.° , en que se totalice la riqueza rústica, urbana y ga
nadería , cuva noticia no puede ofrecer dificultad alguna Cti 
redactarse , poseyendo como deben poseer los pueblos Cuan
tos antecedentes son necesarios, ya por los trabajos es
tadísticos reunidos anteriormente , Como por los demas dé 
que han debido ocuparse á virtud de la circular espresada 
de 26 de Setiembre "anterior.

Las cantidades que arbitrariamente fijaron las Juntas pe
riciales, en el jornal de las yuntas de labor, ha llamado la 
atención de esta oficina, la cual tiene necesidad de meto
dizar , c uniformar esta clase de gasto según el costo de 
compra v manutención del ganado al precio que se fija la 
cebada en cada partido, y del importe de los desperfectos 
de los aperos de labranza , de la manera que dispone el ar
tículo 79 del espresado Reglamento de Estadística En su 
consecuencia ha formado la evaluación del jornal de la 
yunta de labrar, según resulta de la relación numero 4 ® , 
para que á ella se sujeten los pueblos que dependan para 
sus evaluaciones del partido Ó mercado de Ateca. El por 
menor de gastos que se detallan minuciosamente , hará co
nocer á los Ayuntamientos y Juntas periciales , que no pro
cede en cada Veja ó labor que ocupe por todo un día a ln 
yunta , mas abono que 16 rs. 19 rtirs. vn.; y bajo este su
puesto en las plantillas de producción y gastos escusaran 
datarse de mayor suma, poique les sera desechada. Los 
domas partidos Y pueblos, siguiendo igua prmcipio y te
niéndoseles en cuéntalos mismos gastos, liaran e abono en 
la furnia que espresa la nota puesta al pie del estado, omi
tiendo pues deducir en las plantillas d cartillas , el costo del 
ínteres del capital que la mis,ha yunta representa y los des
perfectos de los aperos de labranza alend.endo a que es
tas dos partidas ya van comprenduias en la evaluación

Con estas aclaraciones las Juntas periciales , p ocederan 
á formar inmediatamente las plantólas de produc e y ga 
tos, en la inteligencia de que cualquiera dilación que se noto 
en este preferente servicio, puede acarrear consecuencias 
desagradables á las mismas, porque préeisamente habra i 
de obtenerse los documentos estadtsbcos por otros medios 
que quieren v dei.cn economizar las oficinas hasta donde le 
sea posible. Ésten los Ayuntamientos advertidos de que cuan
do haya indicios vehementes de que se han cometido ^ 
taciones y fraudes, ya sustrayendo fincas del amilla.amien 
t0, ó pasándnl .s á calida.les inferiores , se pondrá a la de 
pendencia en el desagradable caso de que proponga al 8r. 
Gobernador de la provincia, la salid, de com^ne. espe
ciales compuestas de Agrimensores y Venios, A 
que consli u,endose en los pueblos sobre e Ur ey con 
los objetos á"!a vista . comprueben la exactitud de los tra- 
baios "v subsanen las (altas que se Imhursen eomeudo mah- 
clósamente. Claro os que lodos los gastos que se ^iSmen 
en estas diligencias, serán costeados por los Ayunta mil tos 

' que diesen lugar á la adopemn de esta nn d.da conforme
Lá dispuesto en I. orden déla Ihroccmn general de < on- 
tribuciones Directas de 1. = de Agosto ullm.o , inserta en 
el Boletín oficial de 12 del mismo numero 9b.

La Comisión debe reiterar a los Ayuntamientos, no t
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man que descube-ría su verdadera riqueza , se acrezcan ni 
aumenten los señalamientos de contribución , porque pue
den hacer comparaciones los que fueron veraces, de que sje- 
mejante modo de obrar no les ha acarreado tales recargos 
en la disl i mucion de cupos para el año de 1851. Por el con
trario, abriguen la seguridad de que las oficinas han siHo gastos
las primeras en ponerse de su parte para que no sufriesen ‘ ’ 
perjujcius pqr tan lo^k. con duela , pue^}ue anacen vi
vamente se difundí y propague en todbslo» demas'pubbh.s 
que por un horror ó desconfianza, se relrageron de decla
rar el tela! uuporte de la materia imponible. En ab>un 
tiempo pudo creerse que cualqmer fraude podría pasar des- 
apircibidoa la oficina de Estadística, pero en el maqúese 
han reunido abuudanles medios de comparación v compro
bación , que muchos Ayuntamientos conociendo sus verda- 
(kiros-intereses y la fiscali^cion que están Hama<lm..á ejer
cer fac.htaron de su buen grado noticias y datos impor
tantes para precaver todo engmo; el pueblo que pretenda 
sorprenderla con manifestaciones mañosas, no buce masque

ponerse en evidencia , descubrir sus intenciones v preparar 
en ultimo resultado la opinión en contra suya , para quesu- 
tra recargos en los cupos que en lo sucesivo se detallen.

hl día 20 de Diciembre próximo, deben obrar precisa
mente en la ('(.misión todas las plantillas de producción y 

acompañadas de los correspondientes cálculos gene- 
rHes « o riqueza. Bajo este supuesto las Juntas periciales 
nombradas para el año do 1851 , á quien se cometen estos 
trabajos, pueden hacer al pie de los documentos , cuantas 
observaciones les ocurriesen, para evitar toda clase de du
das que entorpezcan el examen de las plantillas. Los Avun- 
lamtentos tomarán las medidas que su celo les sugiera, á fin 
( e que se realice cuanto la presente circular ordena, puesto 
que para ello se les concede un plazo suficiente; y en el caso 
de que por falta de envio oportuno de estos documentos se 
espidiesen apremios ó adoptasen otras medidas, la respon- 
saimidad pesara mancomunadamcnte sobre ambas corpora- 
cimies. Zaragoza 16 de Noviembre de 1830.—José Cabello 
y Gojlia.
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Número 1.'°

El precio me,lio que tXon ll« ^rago-.a.

cemo da 1840 al KSíO inclusive, fue el que á contH.uíX^se o PP<^'0S |C^?^í<l0 dc 111 P^vincia en el de
respectivos ayuntamientos y demás datos que obran en n > I r >gU"-r° U ta ( C ’OS le8l"nnnios facilitados por los
aprobados por el Sr. Gobernador de la p^in ? de hervir I los cuales habiendo sido

-a provmcia deben servir de base para la evaluación de la riqueza rústica.
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Mercmlos ?/ cabezas de partidos.
Frutos que se cosechan en el país Precio medio en 

Rs. rn. mrs.

si

Ateca.

Belchile.

Borj i.

Caspe .

Cala(a>pid. .

Dar oca. .

Ejca da los Caballeros. .

( Trigo la anega . .
| Cebada, id. . .

. . Centeno id.. . . ' . 
1 Cáñamo la arroba. 
1 Vino cántaro. . . 
I Aceite arroba. . . . 
í Trigo............

. . .^Cebada................... ....। Aceite. . .
I. Vino.......................... ■
í Trigo........................... 
| Cebada.....................

, "e 'Cáñamo.....................  
Lino..
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í Trigo..................*/ 
1 Cebada. . .
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í Trigo. ........................................................................................................ . •
| Cebada. ...... ................................................ 1211

Tarasona. . . . | Centeno...............................  *.............................  • • ■ 7 2G
...................< Cáñamo...................................................    • 8 21

I Lino........................................................ ................................................. 30
' । Aceite........................... ................................................ '7Í

(Vino.......................................V. V * *.............................................. 42 12
i f Trigo..................................... e. .................. 4 12

Zaragoza................... I Cebad....................................................................... . W...................... i» i
J ••••••< Annitn ................... /

(Vino la caja de uba................... .........................................................
......................................................  lio

Zaragoza 16 de Noviembre de 18o0.—José Cabello y Goytia.

OBSERVACION, 
sechen otros efectos

Ademas de los frutos que quedan relacionados to los los puehl 
_ . , cuales son la sosa ó barrilla, el azafran, íumat " ‘

respondientes plantillas según los terrenos aplicados constantemente 
el termino medio del que tuvieron en el decenio último 
ducir el liquido imponible que corresponda á cada cabiz

. . os en cuyas jurisdicciones se co- 
2umaque, seda judias &c. procederán á levantar lascor- 

vd iKndnc 9 ie<t| C aSU,aC CulUvoS’. va|orando los productos por 
y datándose de los gastos consiguientes de cultivo á fin de de- 
o medida de tierra.

Número 2. °

Comisión de Estadística de la provincia de Zaragoza.

Btlacion de las cabezas de partido ó pueblos de merca- 
o que sirven de base para que los ayuntamientos de su 
< mar. ai ion procedan á valorar los frutos al precio me- 

oio que tuvieron en el decenio de 1840 al 1849, según 
os . ocumentos que obran en la Comisión; cuyos tipos han 

sido aprobados por el Sr. Gobernador de provincia. ;

• Distrito de Ateca.
| Alhama , Alconchel , Aniñan , Aramia, Ariza.Ber-

deJ0;,Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, Calmar- 
za, Campillo, C .renas, Castejon de las Armas, Cervera de 
Anmon (.elma, Cimballa, Clares Contamina, Embid de Ari- 
za, Godojos, Ibdes I-raba, LaVilueña, Malanquilla, Mon- 
rcal de Ari//i, Monterde, Moros, Ñuévalos, Oseja, Po- 
zuel de Anza, Sisamon, l'orrehermosa, Torrelapaia, Tor- 
njo, \allorres, VHIalengua, Villarroya de la Sierra. .

| Distrito de Bel chile.
A^'lon, Almochuel, Almmiacid de la Cuba, Azuara, 

debí e, Codo I'uendetodos, Herrera, Jaulin, Lígala, Lé- 
ccra, l.etuj, Moneva, Mojuela, Plenas, Puebla de Albor- 
H ’ Cl?n?’ ToS°S’ Madrid, Viilanueva de la
nuerba, Adiar de los Navarros.

Distrito de Borja.
Agón, Ainzon, Albcrite, Albeta, Ambel, Bisimbre Bo- 

qu'nem, Borja , Bulbuente , Bureta, Calcena , Frescano, 
luendejalon, GJIur, Luceni, Magullón, Malojal), Mallen, 
Xo'i b's, lomer, Pozuelo, Puntosa, Tahueuca, Talaman- 
ies Irasobares.

Distrito de Calatrnjnd.
I do y1?’ A^n.(iiga’ Bd(mmte, Brea'. Calatayud, Castejon 

de Alarba, El brasno, Embid de la Ribera. Gotor, Illue- 
a, hmges, Jarque, Maluenda, Mesones, Morate de Gi- 

'.^n .rn-. aUn,éJ,rehra' ^«iella, Olves, Orera, Para
. cuellos de Giloca. Paracuellos de la Ribera, Purroy, Santa 
I yuz de Povqd, Saviñan, Sedil^, Sestrica, T. rret, Tierga, 
I orralva de Ribota, Toved, Veldla de Giloca, Villalba, 

-ver de la Sierra, Yiver de Vicort.

Distrito de Cuspe.
M )¡!pe’ ^hiprana, Cinco Olivas Escatron, Fabara, Fayon, 

ella, Mequinenza, Nonaspe, Sástago.

Distrito de Dar oca.
tos ‘ln^a’ Acered, Aguaron, Aladren, Aldehuela, de Lies- 
h5'.riAnrUo’ Alea» Rüdules, Balchonchan, Berrueco, Ca

I a, Cerveruela, Codos, Cosuenda, fubel, Daroca, En- 
| g., ' Fombuena, Fuentes de Giloca, Gallocanta, Lan-
Mir» Lcchon’ •uesma, Mainar, Manchones,

a> -Hiedes, Montón. Murero, Nombrebdla, Orcajo, Pa-

mza, Pardos, Retascon, Romanos, Ruesca, Sanled Tor- 
^Iva de os Frailes, Torralvilla, Used, Valdeborna, Val de 
San Martuh Villadoz, Villafeliche, Viilanueva de Giloca, 
viilarreal, A istabclla. ’

. , Distrito de Ejea. ■ -
CabnVl183. Ar,nr Riota’^asleÍ°n de Valdejasa, Ejea de los 
Caballeros, El Frago, Erh, Paules y Castillo de Sanlía, 
Farasdues, Junez, Las Pedresas, Cayana, Luna y la Car
bonera Munllo de Gallego, Ores, Piedratajada, Pradilla, 
1 uende una, Remolinos, Rivas, Sartta Eulalia de Gallego, 
Dierra de Luna, lauste, Valpalmas.

Distrito de La Almunia.
Alagon, Alcalá de Ebro, Alfamen, Alpartir, Almonacid 

déla Sierra, Barbóles, Bardallur, Botorrita, Cabañas, Avi
les y Alcaiucejo, Calalorao, Chodes , Epila , Figueruelas, 
Gríseo La Almunia, La Muela, Longares, Lucena, y Ber- 
bedel, ^mpiaque Mezalocha, Mozota, Muel, Morata de 
Jalón, ledrola Peraman, Pinseque, Plasehcia de Jalón, 
licitas, Riela, Rueda de Jalón, Salillas, Urrea de Jalón.

■ Distrito de Pina.
Alborge, Alforque, Bujaraloz, Farlete, Fuentes de Ebro, 

Gelsa, Lazajda, La Almolda, Mediana, Monegrillo, Nuez, 
Osera, l ina, Quinto, Roden, Velilla, de Ebro, Villafran- 
ca de Ebro.

, Distrito de Sádava.
Artieda Bagues, Biel, Castiliscar, Escó, Fuencalderas 

Isuerre, Lobera, Longás, Lorbés, Luesia, Malpica, Mia- 
nos, Navardun, Pmlano, Ruesta, Sadava, Salvatierra , Si
gues y Aso, Sos, Tiermas, Uncastillo , Undues de Lerda 
Lndues Pinlano, I rries.

, Distrito de Tarazona. ‘
Alcalá de Moncayo, Añon, Cuncbillos, El Ruste Grl- 

m ’ ,L,taR°* Los Fajos, Malón, Novadas, San -
Martin de Mom-ayo, Santa Cruz de Moncayo, Tarazona, 
lorrellas, lorióles, i rasmoz, Vera, Vierlas.

. , Distrito de Zaragoza.
Alfajarín, ¿ádrele, ¿uarte. El Burgo, Juslibol, Las Ca

setas Lajoyosa, Leciñena, María, Monzalbarba , Pastriz, 
enallor Perdiguera, Puebla de Alfinden, San Mateo, So- 

bradiel Ierres de Berrellen, Utebo, Villamayqr, Villanue- 
va de Gallego, Zaragoza, Zuera.
, Zaragoza 16 de Noviembre de 1830.—José Cabello y Goy-

OBSERV ACION, " Concurriendo al mercado de Zarago
za diferentes pueblos que corresponden á otros distritos, 
por ser en la capital donde con mas ventaja encuentran 
salida los frutos, los ayuntamientos y Juntas periciales de 
aquellos, deben apreciar el valor de los efectos por los 
tipos de Zaragoza, conforme á lo dispuesto en el arlícu- 
lo ,70 del Reglamento de Estadística, "descontando el eos- • 
lo de los trasportes.—Goytia.
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Casas y demas edificios.
Ganadería......................
Bienes de propios. . .

-------a"-: ;'
Núm

Pueblo <1=

Presupuesto general de la riqueza de este pueblo que fo 
todas ñor los propietarios de fincas rusticas, urbanas y gat 
tablecer la verdadera calidad.de las tierras según los culü 
ciones que contienen las circulares de la Comisión de Es 
Noviembre siguiente.

CLASES Calidades de

de cultivos áquecstan destinadaslaslicrras. las tierras.

no 3. 0

rma la Junta p 
adería y de 
vos á que se he 
ladíslica de la

Precioáquese ' 
pagan anual- 
nculti en ar- > 
riendo por 

■,ah. ó anega.

ericial con preSet 
a rectificación h 
lian destinadas, 
provincia de 26

úm.6 de anega- 1 
las , cahizadas, b 
juntas do tier- d 
¡ de cada espe- ;

Provincia de ?

acia de Lis reUcit 
acba en las mism 
le conformidad á 
de Setiembre últ

íquido imponi- p 
e señalado á ca- d 
aúna de ellas con- d 
rendida la ulili- 1' 
lad del cultivo.

araqoxa.

mes prescit
as para es- 
las preven- 
mo y 16 de

lultiplicacion 
e las medidas 
c tierra por el 
quido señala» 
do. Bs. vn.

El c. hiz anegada a junta de tierra á 
hortaliza y legumbres..........................J 2

1 3

. . . \ ‘)ü
Id. á árboles frutales sm otra siembra. . ; 2.

¿ 3
U)e 1

Id. á árboles frutales y hortaliza. . . . ) 2
' / 3

, \Dc 1
¡55 Id á cáñamo y cereales ........................J 2

. ) j
CD ( d

/ H \Id. de trigo, cebada y otras semillas. . ) 2
9 L ' / 3

- \Dc 1
jId. á viñas. ) 2

' " / 3
. - kDe 1

1J. á olivares..................................... * ' ¿ 2
7 3

. .. ÍDe 1
Id. ó prados abiertos. . . . . • • ) 2

) 3
i I De 1

id. á prados cerrados....................................) y
7 3

. (De ' 1
La junta á higo, cebada y otras semillas ) ' t

) í

(De
A 1 ¡fias ....... . . • • )
, r (Üe

A olivares. . . . i................................ )

i De
A prados. ......... J

z । 7
n< (De

A dehesan de palios. . , . . . . )

'. - ( De
i Alamedas y sotes. . . ,  ....................j

■ - . pe -
Monte alto y bajo . . .  ..........................)

• rOtros terrones no espresáaos ma: .restan- ) 
do sus circunsU ¡cías................. j

Tt tai de la riqueza rústica. . .

a 
a
a i
a
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

.a 

.a 

.a 

.a
a 

.a 

.a 
.a 
.a 
.a 
.a 
.a 
.a 
.a 
.a 
.a
a 

.a
a 

La 
La 
.a 

La 
La

a 
La 
i.a

a 
La 
La
1 a 
2.a 
la
1 a
2 .a .
3 .a
1 a 
2.a
3.a

1 d 
ñ 
k 
d 
c
1

- A

S

s

p

r

1

1 
1
i

I

Totales generales................................................................................

- Fecha y Firma
continuación de’, pr^cnie estala se 

gima equivocación al adoptar lis i.:v-s. 
mo de secano se fijen por la mind de

de los indtciduos de la Junta Pericial. . ap
U rán todas las acLaaci-mes que conduzcan para conocer si se. ha p:¡deciK 
CU laudo la Junta pericial d • que las tierras de año vez lanío do regadío e 
lo que resulte de uüiiuad iu.poaible á cada cahíz ó junta de tierra.

I
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ATúmero -í. °

Comisión de Estadística de la 
provincia de Zaragoza. Partido de Ateca.

Evaluación del costo de una yunta de labor compren
dida su manutención, entretenimiento, jornales del Ga
ñan, interes del capital que representa, y el importe de 
los desperfectos de los aperos de labranza para rebajarlo 
de los gastos naturales de cultivo de las fincas rústicas, 
conforme al artículo 79 del Reglamento de Estadística de 
18 de Diciembre de 1846.

Manutención y entretenimiento de la yunta y peón Rs. vn. 
que la guia. 

Se calcula por término medio el valor de ca
da ínula en 1500 rs ; pues aunque las bay 
que cuestan menos cantidad, otras también 
pueden valer mayor suma; para reembolsar 
pues el capital de 3000 rs. en que se pre
supone el costo de la junta en los diez años 
de vida que se gradúa en buen servicio á las 
caballerías, corresponden 300 rs. de reem
bolso al año................................................... . 300

Su manutención al respecto de 9 almudes dia
rios de cebada el par, que hacen al año 34 
cahices 1 fanega 9 almudes y al precio de 
5 rs. 17 mrs. fijado para este partido según 
la valoración de frutos inserta en el presen
te Boletín oficial, al año. . . . . . 130o»32

Por el salario ó soldada, y comida y manu
tención de Gañan se calcula en 6 rs. diarios
que por los 365 dias que tiene el año cor
responden ................................................................ 2190

Por la cuenta del Herrador que se paga anual
mente al respecto de 11 pesetas cada caba
llería. .  .............................................................. 88

Por la conduta del Albeitar á 6 rs. anuales por 
caballería.....................................................................12

Por la conduta del Boticario á 6 rs. par de muías. 6
Por la conduta del dulero á 5 rs...............................10
Por 6 esquiladuras á 7 rs. una el par. . . . 42

Interés del capital. 4153»32

Desperfecto de aperos de labranza.

Por el gasto de una reja y las calzaduras ne
cesarias para el servicio de un año. . . . 80

Para aladros que se gastarán 3 cada dos años 
y que vale cada uno 20 rs.......................... 30

Por la madera de un jubo que dura dos años y 
vale con dos pares de estacas á 28 rs. . . 14

Para colleras que gastará cada caballería en dos 
años una y valen á 24 rs.................................... 24

Para estacas que gastarán al año 8 y cuestan 
á 1 rs............................. . ‘................... 8

Para ramales dos cada caballería á 1 rs. í . . 6
Para cabezadas una por caballería cada dos 

años á 12 rs..................................................... 12
Para trascas y barzones al año............................. 8
Para mantas de invierno se necesita y romperá 

una cada dos años por caballería y valen á 20 
rs. una................................................. . . 20

Para atablar se gastará un tablón cada 6 años 
y costando con las anillas, abrazaderas y cla
vos con que esta herrado, 60 rs. correspon
den á cada año.................................................. 10

Por las cuerdas de atablar se gradúan................. 2

Importe de los desperfectos de aperos. . . 214

Id. del interés del capital de la yunta. . , . 210
Id. del reembolso de la manutención y entre-? 4153»32 
tenimiento de la yunta y jornales del Gañan.) " ' 

Total.,

Resultando por el cálculo precedente ascender á 4.577 
rs. 32 mrs. el gasto indispensable de una yunta de mu- 
las con sus aperos, descontando de los 365 dias del año 
las 09 fiestas que tiene y 20 dias que se calcula no po
der trabajar en el mismo por las lluvias y otras cau
sas, quedan 276 dias útiles ó de trabajo entre los cua
les se distribuye el importe del gasto y corresponde á 
cada dia que se labra el de 16 rs. 19 mrs. que es el 
precio que debe fijarse en las fincas por esta clase de gas
tos: y en equivalencia de la paja para las caballerías se 
dejan en favor del dueño los estiércoles y lo que pue
da valer la yunta cuando se venda de desecho, lo mis
mo que para subsanar cualquiera otro pequeño gasto de 
aperos que aquí no se haya presupuesto. Zaragoza 16 de 
Noviembre de 1850.—José Cabello y Goytia.

El capital de 3000 rs. en que se ha presupues
to el costo de compra de una junta podría 
producir al 7 por 100 de interés......................210
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